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Indudablemente que lodos los Maestros de 
la provincia esperáis alguna impresión de 
vuestro nuevo Inspector, algo que deje entrever 
la psicología de su carácter, su modo de pensar' 
y su impresión de momento, máxime después 
de haberse dirigido a vosotros mi compañro el 
Sr. Ferrer. 

Eu primer lugar, pues, os saludo afectuosa
mente desde estas columnas y, al propio^ tiem
po que me congratulo de las buenas impresio
nes recibidas, os felicito por vuestra laboriosi
dad y celo en la educación de los seres que 
os están confiados. 

Jóven todavía, vuestro nuevo Inspector llega 
pletórico de entusiasmo, y espera que la cons
tancia y abnegación de los Maestros no han de 
defraudar sus aspiraciones nobles, como todo 
lo ]ue con el problema cultural se refiere, y 
grandes, por estar encaminadas al servicio de 
le humanidad. 

Penetrados con el concepto movísimo de la 
Inspección, no veáis en ésta autoridad a un 
agente físcalizador dispuesto siempre a la amo
nestación deprimente, sino a un consejero de 
capacidad legal, inclinado a llevar la bondad 
hasta donde su convicción pueda consentir-
sélo. 

Dos cosas os pido en vuestra misión; traba
jo y moralidad, y hasta si queréis las reducire
mos a sólo una, vocación. Esta es la que com-
pendía todos los deberes y obligaciones de un 
buen Maestro, porque ella es la que se encarga 
de compensar todas las condiciones de que se 

pretende investir a la personalidad del Maestro 
Ya anciano, o jóven, rural o de población la 
vocación es la que dará al Maestro la pauta de 
su acción y la impresión de su medida. 

La función del Maestro es trascendental y 
decisiva; y como consecuencia, la respon-abili-
dad del Inspector a cuya inmediata autoiidad 
es'án sujetos los Maestros no puede ser más 
grande, responsabilidad de la cual no debe olvi
darse ni un momento en su vida profesional sin 
hacer traición a su conciencia y al Eblada^tl^ 
le confió la misión de representarle en upa de
terminada comarca. 

Hemos de tener en cuenta, tanto Maestros 
como Inspector, que nos debemos más al futu
ro que al pretérito, y esto nos señalará una 
orientación en nuestros métodos y nos hará 
acreedores a la gratiddd de los que tan natural 
como justamente nos han de suceder. 

Espera que habéis de secundar, hasta ron 
exceso, en todo aquello que beneficie a la for
mación de una nueva sociedad constituida por 
individuos conscienles, morales y de seiia vo
luntad, vuestro 

Inspector Jefe9 

JUAN ESPINAL 

SEAMOS ACTIVOS 

Se acercan las vacaciones y por precepto 
reglamentario las Asociaciones de los distintos 
distritos que integran la Asociación provincial 
del Magisterio, serán convocadas por sus res
pectivos presidentes, para recoger las impresío-
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nes e iniciativas de los asociados, y llevarlos al 
seno de la provinciil, para discutirlos, purifi
carlos y convertirlos en obra útil y práctica pa
ra la comunidad. 

Esla ilea nobilísima resulta un mito en la 
práctica; este año, cgmo los anteriores, las 
convocat mas caerán en el vacío y a las sesio
nes apenas- concurrirán medii docena—cuando 
llegan—de asociados; los demás encuentran 
tan 'cómodo el silencio, que ni siquiera mandan 
una sencilla adhesión a los acuerdos qua la 
media docena de asociados tomen. ¿Iniciativas 
y preposiciones? Ni pensarlo. 

En este periodo de constitución en que se 
halla el Mígisterio nacional, ese retraimiento 
es incomprensible; hay que achacarlo más a la 
indolencia que a la fdltá de voluntad; pero en 
uno y otro caso el síntoma es grave. No sacu
dir la perezi en el período de agudísima crisis 
por que atraviesa la nación en general y la 
clase en particular, es tener instintos suicidas, 
es renunciar para siempre a la dignificación de 
la colectividad y al bienestar relativo que podía 
proporvionarnos la unión y el estuerzo de to
dos; a falta de voluntad no puede achacarse el 
síntoma, por que en este caso dejaría de ser 

agrave, para ser mortal de necesidad. Un distri
to o "una provincia entera de Maestros abúlicos 
no se Vo he i be; pero si a'gún espíritu fuerte, de 
esos qu;; se declaran asi propios super hornos, 
lanzara fan atrevida suposición, hay que con
fesar que todos ponemos de nuestra parte lo 
posible para justificar tamaño disparate. 

Esto rio es obstáculo para que allí donde 
nos reunimos dos Maestros abominemos y 
murmuremos despiadadamente de los que di
rigen las asociaciones llamándoles ineptos, 
chanchulleros y arri vistas; y a otr s les consi
deremos como retrógrados, de ideas momifica
das e incapaces de entrar en las moder ¡as co
rrientes societarias; a los de más allá les trate
mos de santones, granujas y mangoneadores, 
de todo lo cual se deduce que somos unos in 
conscientes o unos malvados los que así pen
samos. 

Para hacer tales aseveraciones hay necesi
dad de probarlas ó no hacerlas, por que sinó 
se calumnia. El que poséc pruebas y no desen
mascara a los personajes, labora en contra de 
las asociaciones y del Magisterio, y quien tal 
hace no es digno de pertenecer a la clase. Las 
insidias llevan la duda al ánimo de los, asocia
dos, y en vez de apretar los lazos que deben 
unir a Ja gran familia del Magisterio, los pone 

en tal estado que al menor exfuerzo se rompen. 
Quizás tengan parte de razón los que echan 

de menos iniciativas en el elemento director, 
pero éste, aparte de las que pueda tener parti
cularmente cada uno de los individuos que lo 
componen, no debe exteriorizar criterios por lo 
que puedan cohibir el de ios demás, y su mi
sión es más bien la de dar vida a las aspiracio
nes de los partidos que ensayar dictaduras de
magógicas. 

En vez de ejercer el papel de alegres c ma
dres, murmurando del vecino., mostremos más 
entereza, acudamos a las sesiones de las Jun-
tas, establezcamos el tacto de/'odos, conozcá
monos, aportemos nuestro grano de arena al 
acerbo común, y en vez de sesiones que presi
da la rigidez de un reglamento, tengamos fre
cuentes reuniones familiares, reflejos de esas 
admirables conversas catalanas, tan prácticas 
y de tan fecundos resultados. 

Asi es como se hace Asociación, así es co
mo podemos dignificarnos, ser fuertes y llegar 
a ejercer influencià decisiva en los destinos da 
la patria; calumniando a mansalva, no. 

SANCHO SÁNCHEZ. 

GA U T A - C I R C U L A 
Sr. Profesor de Mú-ica o Auxiliar de Letras, 

Ciencias, etc., de la Escuela Normal de... 

M'iy señor nuestro: El Consejo de Instruc
ción pública, reunido ayer, propuso, por ca
torce votos contra doce, que los quinquenios 
para ustedes lodos los ingresados por oposi< 
ción o concurso se concedan sólo a partir des
de el 1914-. 

Los doce señores Consejeros que han vo
tado en pro de la concesión, a partir desde 
que ingresaron en las Normales creemos, por 
ser lógico, que harán suyo el v^to particular 
de los señores Rotorlillo y Altamira, y con esta 
base deben ustedes acudir por todos los me
dios al Ministro para que resuelva de acuerdo 
con el voto parlicu'ar so. tenido casi por la mi
tad de los Consejeros asistentes al Plei.o. 

Y deben de acudir a la Prensa de Madrid, 
donde también escribiremos nosotros, y a la de 
provincias; en una palabra, entendemos es 
momento de emplear cuan'os medios dispon
ga para que el señor Ministro resuelva de 



LASOCIACIÓN 

acuerdo con el voto particular sostenido por 
doce Consejeros. 

Es incomprensible este distinto criterio en 
ésos señores Consejeros que hace poco tiempo 
propusieron, y por su propuesta le fué conce
dido al Auxiliar de esla Normal, Sr. Asrarza, 
derecho a cobrar quinquenios desde que ingre
só en el Profesorado, y a usted es se les niegue 
poniendo de manifiesto el Consejo ,su propia 
contradicción. 

Hay que aprovechar los momentos y agra
deceremos a usted nos dé cuenta, si lo cree 
oportuno, de cuantas gestiones haga cerca del 
Ministro por medio de sus amigos, cerca de la 
Prensa, etc., para secunda»* nosotros ardorosa
mente esas gestiones. 

De V. s. s. 
La Redacción de L a Enseñanza . 

Madrid 1.* de junio de 1917. 

La Mutualidad 
E S T A T U T O S Y REGLAMENTO 

(CONCLUSIÓN) 
c) S o c o r r o m á x i m o 

Art 114'. La suma del socorro mas el 
capital individual devuelto a los herederos no 
podrá nunca exceder de mil pesetas. 

Art. 115. Lo que excediese, así como el 
sobrante anual después de pagar los siniestros 
habidos, se adicionará al capital social. 

Art. 116. De igual modo cuando el pro
medio de fallecidos que las tablas de mortandad 
arrojen no hubiese llegado al número real de 
éstos, y, por tanto, el número de siniestros hu
biese sido excesivo, se tomará del capital que 
obre en la Cartilla del Ahorro Postal la canti
dad suficiente para el pago total de todos los 
siniestros habidos. 

d) Documentos 

Art. 117. Para demostrar el derecho al 
socorro bastará la certificación del fallecimien
to del causante y una declaración de ser here
deros legales suyos refrendada por dos coaso
ciados; entendiéndose como tales herederos, 
solo el cónyuge superviviente o los descendien
tes y ascendientes inmediatos en línea directa; 
quedando excluidas las ramas colaterales. 

m) P e n a l i d a d 
Art. 118. Comprobada la falsedad de la 

declaración de herederos por figurar como ta
les personas que no pueden serlo, se les des
contará en su día a los herederos de los refren
dantes el socorro ilegalmente pagado; sin per
juicio de exigirles la responsabilidad penal en 
que incurren a estos últimos. 

Art. 119. A falla de los asociados a qué 
alude el artículo 117 certificará ei Juzgado 
municipal, competente. 

Subtitulo iy.—Colegio de h u é r f a n o s 
Art. 120. Consistirá este en un gran edi

ficio donde los huérfanos de asociado recibirán 
gratuitamente educación e instrucción hasta 
conseguir un medio de vida independiante y 
propio. 

Art. 121. El día que dicho edificio y su 
adecuado funcionamiento fuese un hecho, su 
régimen será objeto de reglamentación espe
cial. 

Art. 122. Hasta que ese día llegue, es 
decir, hasta que haya una suma en el capital 
de huérfanos a que se refiere el articulo 71 
que permita sacar a subasta la total construc
ción del citado edificio y dotación de írus ser
vicios se irán creando plazas a lazórrde una 
por cada Título de la Deuda de 10.000 pesetas 
que se vaya adquiriendo. 

Arí. 123. El sostenimiento de e-tas plazas 
correrá a curgo de la Residf neia más próxima 
a la-vecindad del huérfano recibiendo en pago 
de sus servicios el regente de la misma las 
rentas de dicho Titulo. 

Art. 124. Los estudios que gratuitamente 
podrán cursar los huérfanos en las tales Resi
dencias sin gasto alguno para ellos, serán los 
correspondientes ^iara la oblención del Título 
de Maestro. 

Art. 125. Una vez en posesión de dicho 
Título, será dado de alta en el establecimiento 
y su puesto cubierto por el huérfano del aso
ciado más antiguo. 

Art. 126. Si el huérfano tuviese más sim
patía por una cualquiera de las artes manuales 
que puedan adquirirse en la capital do esté en
clavada la Residencia, podrá adquirir los cono
cimientos del arte que desee7 en sustitución de 
los estudios del Magisterio. 

Art. 127. Adquirida la competencia en el 
oficio manual que el huérfano se propu^ iera, 
será alta en la Residencia y su puesto cui; ierto 
por el huérfano del asociado más antiguo. 

Arl . 128. Todo lo concerniente a de talles 
de funcionamiento de estas plazas será objeto 
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de reglamentación especial el día que el capital 
dé lo éufiMenté para inaugurar la primera. 

Titas1© VI. - -Refoi«maa e s t a t u t a r i a s 

Art. 129. Los estatutos no podrán modi
ficarse ê  un período de cinco años mas que 
en aquellos puntos que las leyes impongan. 

Arl. 130. No obstante la Glicina Contra!, 
queda facultada para añadir cualquier otro ar
tículo no previsto en los Estatutos y cuya esen
cia no entrañe merma de seguridad en la buena 
administración sino que por el contrario redun
de en prestigio suyo. 

Ar*. 131. Cuando los Estatutos hubiesen 
de ser objeto de-modificación esencial, se pon
drán en conocimiento de todos los asociados el 
artículo o artículos dignos de supresión, modi
ficación o adición, y las dos terceras partes de 
sufragios decidirán. 

T í t u l o Vl l .—Elecciones 

Art. 132. Estas se celebrarán siempre 
que hubiese necesidad de renovación de la ofi
cina Central o de alguna Fiscalía provincial o 
en cualquiera otro de los cacos que previenen 
estos Estatutos. 

AA. 233. Las elecciones deberán convo-
caráe siimpre con una anterioridad de 60 días 
por lo m^nos, a la fecha de la elección. 

Art. 134. En el día de su celebración no 
será imprescindible la presencia de asociados o 
mandatarios en la Oficina, aunque sería lo más 
práctico; podrán, pues, aquellos emitir su su
fragio por medio de papeleta que se les facilita
rá a su tiempo y las cuales deberán obrar en 
poder de la Oíicin.i el domingo anterior al de 
la elección. 

Arl. 135. Las papeletas que bajo sobre 
cerrado, lacrado y certificado se vayan reci
biendo, se irán archivando hasta el día del es
crutinio. 

Art. 130. Llegado el día prefijado y abier
ta la sesión por la Oficina Central, con asisten
cia de cuantos asociadas o mandatarios hayan 
presentado sus libretas o poderes, y con asis
tencia también e ineludible de un representan
te dt la fe pública, se procederá al escrutinio, 
del que se levantará la oportuna acta notarial. 

Art. 137. El testimonio notarial más las 
listas de votantes y demás documentos feha
cientes de una elección, se publicarán en el nú
mero próximo del Boletín. 

Art. 138. La omisión de cualquier sufra
gio o la deducción de alguna anomalía en los 

documentos publicados, dan derecho que cons
tituye deber ineludible del asociado que lo ob
servó, a ponerlo en conocimiento de su respec
tiva Fiscalía. 

Art. 139. Los sufragios del asociado se 
computarán por el número de,meses que como 
tal cuenta en la Asociación con las cuotas res
pectivas ingresadas, el día de la convocatoria'. 

T í t u l o yJH.·-OieoSución 

Art. 140. La disolución de esta Mutuali
dad tendrá logar cuando los asociados funda
dores y un tercio de sufragi >s de los numera
rios a la vez o cuando los dos tercios de sufra
gios emitidos en Asamblea general así lo so
licite. 

Art. 141. En caso de disolución la Asam
blea deliberará acerca de la distribución de fon
dos y de su aplicación. 

A r t í c u l o s t r a n s i t o r i o s 

Primero. El asociado que haga personal
mente o por mandatario las entregas a que se 
refieren los artículos 15 y 16 recibirá coma 
justificante un recibo hasta tanto se hayan edi
tado las libretas y estampado los cupones. 

Segundo. Cuando dichas entregas o ingre
sos se hagan por giro postal, el recibo que en
tregan en la Oficina imponente surtirá los mis 
mos efectos. 

Tercero. Hasta tanto adquiera vida más 
amplia esta Asociación, los ingresos a que ha
cen referencia los artículos 60 y 67 se deposi
tarán en la única carlilla ya abierta en el Aho
rro Postal con el número 9.563 para los efec
tos de la renta, aunque en las cuentas se tendrá 
buen cuidado de especificar a qué suma ascien
de el capital social y a cuál el administrativo. 

Cuarto. El capital de huérfanos a que se 
refiere el artículo 71 no empezará a formarse 
hasta tanto que la Mutualidad adqni-ra suficien
te arraigo en la clase del Magisterio. 

SALVADOR PARDILLOS. 

Para los maestros que obtuvieron 
plaza en las últimas oposiciones. 

En un periódico profesional de Zaragoza 
titulado L a Educación, aparece un articulo 
que atañe directamente a la defensa de nues
tros intereses, firmado por mi buen amigo Ni-

5-
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colas Francisco Coderque, ilustrado Maestro 
de Monreal de Ariza. 

Al pie de firma sigue una nota suplicando 
la reproducción del mismo t n los demás pe
riódicos súplica que no transmito a este La 
As elación por ser algo extensa y paréenme 
abusar de la bondad del Sr. Director. Sin em
bargo sacaré un extracto de el. Coderque, en 
este artículo, se lastima de lo impasibles que 
nos encontramos los de esta categoría el mal 
tan grande que se nos avecina y de esa pereza 
que nos está llevando al precipicio, y nos invita 
a pedir con toda urgencia al Gobierno, nuestro 
ascenso a 1.100 pesetas. 

Hayáis de saber que, a merced de una R. O. 
ascendieron en 1914 una porción de Maestros 
con derechos limitados a 1.100 pesetas. Es
to no fué justo. Shefectivamente sobraban va
cantes, como dice esa R. O , por el mero he
cho que sus derechos eran limitados, no debie
ran haber ascendido y esos sueldos haber sido 
reservados para las próximas oposiciones, las 
nuestras, que eran las que primeramente se 
celebraron. 

Propone ese amigo se nombre una Junta 
encargada de elevar esa petición al Gobierno y 
yo todavía me atrevo a decir más, puesto que 
ahora tenemos en el Poder los Ministros muy 
conocidos en esta provincia, opino que esa 
Junta debiera estar formada por individuos que, 
a la vez de pertenecer a esta provincia, conta
sen con influencia y de ser posible, si hubiese 
que reuniesen esta última condición, del mismo 
Teruel. 

Ahora vosotros tenéis la palabra. 
RAMÓN TORNER NARBOMA. . 

Calanda 14 de junio 1917. 

N. de 1 ^ D. 
El artículo a que hace referencia, èn el que 

-antecede, nuestro querido amigo Sr. Torner, 
han podido leerlo nuestros estimados compañe
ros en el número anterior de esta revista. 

Petalejos 12 de Junio de 1917. 
Sres. D. Benigno Ferrer y D. Juan Espinal. 

Teruel. 
Mis queridos Jefes: Afectuosamente los sa

cudo y ofrézcoles mis respetos. 

Un ferviente aplauso a su alto sentir, se
gún sus primeras expresiones. ¡Venga Inspec
ción técnica (en razón inversa de la caciquil), 
de la de hoy: consejera, afable, legal; no poli
ciaca, señorial, imperialista!... ¿Qué aun así 
tropezaremos profe ionalmente con desagrada
bles obstáculos atábleos? Pues elevemos como 
ustedes dicen, nuestra vista interna a lo alto, a 
lo justo, a lo útil, a las exigentes necesidades 
del porvenir, a la satisfacción del deber cum
plido. 

¡Ojalá sea muy larga y aún más feliz su 
ostancia entre los mañicos turolonses, todos 
ellos sinceridad y corazón! 

Le es gratísimo ofrecerse de ustedes afec
tísimo s. s. 

q. s. m. b. 
D. MAICAS. 

M I L G R A C I A S 

A l Sr, Inspeclor D. B . Ferrer Domingo 
El más ínfimo de los Maestros turolensee, el 

menos llamad© por su escasa capacidad, se 
atreve hoy a enristrar la pluma para dar las 
más efusivas gracias a su digno Jefe, por el ca
riñoso saludo, que, en el número 228 de LA 
ASOCIACIÓN correspendiente al día 9 del actual, 
nos dirige. 

Grande es la satisfacción que sentimos los 
Maestros de esta provincia al percatarnos de la 
grandeza de miras de nuestro ilustre J^fe, y, 
permítame que le anticipe, prescindiendo de 
modestia, que el Maestro torolense sabrá agra
decerle sus manifestaciones y no dará lugar, 
por ningún concepto, a que el criterio que de 
él tiene formado, haya de variarlo. 

Sabemos que hay que hacer grandes sacrifi
cios en vista de un interés fundamental; y ge
neral, porque el interés de la conservación so
cial, el interés del orden público, consiste en 
educar las muchedumbres para que recojan la 
buena nueva y reciban las palabras del educa
dor con espíritu abierto y ánimo de realizar 
Utia verdadera obra de armonía y de transfor
mación social. 

Situación te<rible es la del Maastro rural, 
porque el Maestro p«r mucho tiempo no ha 
sido más que una de estas dos cosas: el humil
de servidor, el indigno criado de gentes que 
mandan a su alrededor o el implacable rebelde 
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contra lodo lo que se imponer. Y como humil
dad o rebeldía son situaciones igualmente in
compatibles con la dignidad del sacerdocio y 
la representación moral y social del Maestro, 
al compenetrarnos de que nuestro nuevo Jefe 
compartirá con nosotros las fatigas escolares y 
de que hallaremos en él un compañero a la vez 
que conspira para que nuestra dignidad no re
c a í g a l o podemos^menosde dedicarle un aplau
so a la vez que nos ponemos a sus órdenes. 

J. RIVELLES. 
Lagueruela, Junio 1917. 

N O T I C I A S 

A r t í c u l o - s a l u d o 

Hónrasa LA ASOCIACIÓN, publiosndo «n lagar prt-
ferentd de este número el artículo «Mi salado», que 
a los M-.eUros de la provincia dedica el señor Ins
pector Jeta de Príraera Enseñanza D. Jnan Espinal 
Alcoz, 

El Majisferic nacional da esta noble provincia 
sabrá corresponder, caal S;be hacerlo, a la galant* 
invilación del ilaat ado y bondadoso Inspector, la-
borand > e i benaíicio dal niño y de la Patria. 

Nuc irás a u t o r i d a d e s 

H M sido nombra doc: D. José Jorro Miranda, Sab 
secrettrio del Ministerio de Instrucción pública' 
D. Eloy Bailón y da la Torre, Director General de 
PrimerA Eb^eñanzci; el ex-Ministro Sr. BergamÍD, 
Pres id ióte del Consejo de Instrucción púllica, y el 
Sr. Gómez Biqnoro, Presidente de la Comisión per
manente del mismo Cornejo, a todos los que onria. 
moa nuestra enhorabuena. 

El Sr. Bullón ya ocupó dicho cargo en la úitima 
situacién c onservadora y naestroa compañeros le 
conocen perfectamente. 

Espérame* con impaciencia sus acertadas reselu 
clones, para tener ocasión y gusto de aplaudirle sin 
reservas. 

Nuevo plezo 

L«. Exom-, Dipuiación provineial; dando ana vez 
más prueb .s del interés que iiente por cuanto con 
los maestros nacionalí s se relaciona; ha concedido 
un nuevo plazo que finará en 31 de Agoeto próximo 
para que, los que ya no lo hubiesen hecho, puedan 
' eclan ar U s haberes devengadrs por aumento gra

dual del sueldo de los des años que acordó abonar 
todo ello en atención a los varios documentos que 
los interesados deberán presentar para acreditar el 
derecho que Ies asiste, 

Natalicio 
El día 14 del corriente dió a luz, con teda felici. 

dad, un robusto n ño, la esposa de nuestro muy 
querido amigo D. Federico Calvo Y Borreguero in
teligente Jefe de la Soccicn Administrativa de fri 
mero Enseñanza de esta piovincia. 

A l»s muchas felicitaciones que el joven matri. 
nonio ha recibido por la venida al mundo de su pri 
mer hijo, reciba la nuestra muy efusiva. 

S e poses ionaron 
Interinamente de Lóseos, D.* María Barranco y 

de El Gaiteliar, D.a Josefa Antín . 

C e s o 
fin Castelseráa por pase a Galak yud D.* Oarraen,. 

Gambón. 

Nombramien io 
El Rector nombra interinamente a D.a Aurelia. 

Aragonés pan Gaste será?. 

P a s i v o s 
La Sección hace a la Junta Central de derechos 

pasivos del Magiclerio 1̂ pedido de haberes para el 
pago del 2.* trimestre del año actual a los jubilados -
j pensionistas que tienen señalado su pago en esta 
proyincia. 

A d v e r t e n c i a 

Hemos de hacerla a todos nuestros estimado! 
compañeros de la provincia, recomendándoles que 
cuando oficialmente dirijan sus escritoi? al señor 
Inspector de Primera Enseñanza de la zona respec
tiva prescindan del nombre propio y redacten e) eo. 
bre de BhU formr. 

S N. 
Sr. Inspector de 1* Enscfiafiza de esta provincia . 

Teruel. 

El pretupuesto 

El Sr. Andrade ha manifestado que continúa es-
tudiand® la adaptación del presupuesto de Inttrac* 
ción púbiiea a la Ley de Autorizaciones, habiendo 
introducido en aquel varias modificaciones en enan
te se refiere a capítulos, artículos y dotaciones. 

Dicha labor espera el Ministro tenerla ultimada., 
para primeros del me« próxin.o. 
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Nusvo p e r i ó d i c o 

Hamos recibido «1 primer número del periódico 
titulado E l Defenser de la? categorías intermedias 
qua se publica eu Laredo, (Santander). 

. Al darle la bienvenida y establecer el cambio, le 
ofrecemos nuestro modesto pero incondicional apo
yo ptra la c o n s e c a c i ó n de sus fines, conseguir U su-
preaión áe dichas Cutegoríap. 

N&Biibi*ani3**nlos pór rsingneso 
Por la Cápíáci^-lidad se ha deciarido que ios nom-

bramientOíi dí^Maeatro^ por reingreso es de la com-
pet9acin de las Secciones Adminutrati^as de Prime
rs Enseñanza, y que dichos nombrisaientos han de 
hoceisa para escuelas no anunciadas para su pre
visión. 

Mutualidad P e d a g ó g i c a 
Oon atentó B. L, M, hemos recibido un ejemplar 

del Ríg amento y E-at vtutoS por el que se rige esta 
Asuciaoió.ii y que hemos pu JÜcado en nueatra revis
ta; suscritos por nuestro querido compañero D. Sal
vador Pardillo^ ilustrado Maestro de Torrijo del 
Campo. 

Agradecemos el envío al Sr. Director D. Ramón 
J. Pueyo, y prometamos ocuparnos con detenimien
to e interéá del fin que persigue tan benéfica insti
tución, i ejomendaüdo a nuestros sabscviptoraa su 
inmediato ingreso en la misma. 

P a r a l a s e s t u d i a n t e s 

A mái de 8 000 pesetas asciende la cantidad re
caudada para atender .'il maestro p-ocesado del ba
rrio de T-ctuáa de Us Victorias, D. Juan Francisco 
L o s i d ^ y a a a hij i, en sus necesidadeá y defensa 
jucicial. / 

E n virtud de expediente incosdo a instancia del 
Presidente de la Asociación de Amigos de la Fiesta 
del Arbol de Barce'ona, solicitande una recompensa 
para los Maestros que se distinguieron en la men-
ciom>da fiesta, se ha dispugsto que a aquellos .Maes
tros qtie durante tres años se hubiesen distinguido 
en la celebración de la Fiesta del Arbol, a juicio y 
píopueste de las respectivas Inspecciones. Juntas 
locales y provinciales do primera enseñanza o Aso 
ciaciones que estén también legamente constituí-
des, iiempre con el informe de'ía Inspección, se les 
conmuta como comprendidas en la primera de las 
condiciones señalad s en el Hrt i cu lo tercero del Real 
Decreto de 27 de abrií de 1877 para los efectes de 
la inclusión del Escalafón provincial para el aumen
to gradual de sueldo. 

A partir de Is oonrocatoria de 1918, la ssignatu-
turas que es preciso aprobar pera el ingríso en lae 
Academias militares se dividirán en d«H gr^ndow 
grupos: en el primero figurarán Francés, Dibujo, 
Geografías y la Historia; en el eegnndo hs cuatro 
fes'gnaturas de Matématicap. 

Cada uno de cetoa grupos Pe podrán aprobar in
dependientemente, precisándose para el primero la 
edad mínima de 13 ^ños cumplidos antes del 31 de 
diciembre del «ño de la convocatoria, y para el se
gundo la de 15. 

La aprobación del primer grupo tendrá validez 
indefinida y los que luego de abrobado el segundo 
resulten aprobados sin p!az*, tendrán que re etirde 
una vez todas las asignaturas de Mateinát;c&s en otra 
convocatoria. 

En dicho año 1918 te admitirán, f t n . I B api oba 
ción de Gramática, Graografías e Historias los cer
tificados de validez de los neutros de enfeeñenzs. 

Oposiciones da iVl3&e®ti*as 
Terminadas las oposiciones a pluzia del Escala

fón de Maestras de 2.000 y más pbst-Ua que acaban 
de celebrarse en Madrid, el Tribunal ha hecho la 
designación púbiica/ por votación, por e! orden si
guiente; 

Plazas d t l Escalafón de 3.000 pesetas . — Doña 
Elena del Rio y D.a Remedios Angulo. 

Plazas de 2.600—D.* Asunción Jaime, doña 
Casilda del Pueyo, Í).R Mercedes Geler, D.* Casimira 
Azabni y D * Teresa Ctr a da. 

Plazas de 2 .000 . -D.a M^ría de Us Mercedes 
Pereira, D.a Isabel Rodrígufz. D.* Bágilí^a Traba, 
D* María ds la Oruz Mayayo. D.* Erminia García 
Pérez, D.* Dolores Alonso Serrano, D.a María del 
Pilar Martín Sánchez, I).* Germen Raíz Pérez y do
ña Purificación Pór^z MMIÍH. 

d iss 

i 
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rsenio Sabino 
DEMOCRÀCIA, 5 . — T E R U E L 

L i b r e r í a de 1 " e n s e ñ a n z a menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Sehaíian ei» vtíita en este etítablecimienlo, ade
más de cuanUs figuran en Catálogo del mismo, al 
precio eeñabdo por sus autores, ias obra« siguien-

Toáas isa pubiieadas por D . José Dalmau y Gar
les, las üe J o a q u í n J u l i á n , maéhtro de A^iag»; las de 
D . á l e p Izquierdo^ loaebtro de Andorra; las de don 
JL>. Francisco García ( ollado, las de Magisterio .Es • 
pañol el Gueetionauo Oínico Ooncéninco; (1.a y 
2.a pa«.le) de Miguel Vallésy e\ Catón Método gra
dual de iectuia 1.a y 2 a parte por D. Melchor Ló 
pez Fiores y D. JotéM López Herero. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

J 
srredor colegiado de Comercio 

l a te rvención en operaciones del Banco de Espa 
ñ a y otros ebtBbleeirnientGs de Crédito nc-gociación 
de Letras, Libranzas, Pagarés., Cartas órdenee, Ac
ciones y Obligaciones de toda c^ase de Sociedades 
mercantiles e mdustriaiee, Contratos ae Seguros, 
venta de toda cvaso de Mercader ías y F r u t s Des
cuentos y Prestamos y en la ccnt ia tación de Efectes 
públicos. 

Despacho: Oemocracía nám. 30, 2.° 

T E R U E L 

LIBRfcRÍA E S C O L A R 
DE 

(Maestro de Sección de l a g raduada) 
Calle San Juan 44 y 46, bajo, Teruel 

Libros de 1.a y 2 a enseñanza.—Material escolar^ 
— Objetos de escritorio. - Librería religiosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por M. 
Porcel y R»era. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . , . . 1/00, 
Idem elemental. . . , . . . . . . . 2'00-
Idem medio. . . . 3l0O 
Idem superior. 5 00 

Se remite gratis el Gatáfog© general de esta casa 
a quien lo solicine. 

Subscripción gratuita ai periódico piofesional 
LA ASOCIACIÓN por medio de vaJea de esta librería. 

Sgn Juan M y 46 b^jo.—Librería Etcolar de 
Castellano.—Teruel: 

Revista de primera Enseñanza 
Organo de las asociaciones de Maestros de la*, 

provincia de Teruel 
Dirección y Adminis t rac ión: Rubio, 3-3.° 

P r e c i o s de s a s s c H p c i ó n 

Al año. . . . . . . . . . . 7 ptas. 
Al aerr.e&tre. . . . . , . . . B 50 » 

Pago adelantado 

Anuncies a precios convencionales. 

Teruel, Imprenta de EL MERCANTIL, San Miguel, 10. 

FRANQUEO 
CONCRETADO 

L^L ^.sooiA . o i o n s r 
R e v i s t a de P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

(TERUEL) 

Sr Maestr de 


